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GOBIERNO REGIONAL

PIURA

"nño uel BTcENTENARTo, DE LA coNsoLrDncróru DE NUEsTRA TNDEpENDENCT.A,v DELA
coNMEMoRAc¡óru »e LAs HERorcAs BATALLAs ue¡u¡¡ÍN y AvAcuc+o'

RM#iWMkry,,,f,#rmÉry
02 0ir mt

útiles;
Visto, lo H.R.C. N" 28164 -2024, y demrís documentos quese ocompoñon en un totolde (13) folios

CONSIDERANDO:

Que, con lo H.R.C. N" 28164 -2O?4, lo profesoro nombrodo, doño VERONICA INES VEGAS

CHfyON con DNI: 02830657, solicito osignoción por tiempo de servicio (ATS) de 25 años: En ese sentido, se

"i"i ¿io Ol.tt.ZOZt; Asimismo, es importonte señolor que en virtud del Decreto Supremo ?55-2023-EF y con

SEXTA ESCALA MAOISTERIAL, con 30 horos pedogógicos, su remuneroción integro mensuol (RIM) se f ijo en

5/.5,425.88 o lo fecho 07.11.2023:

Que, de conformidod con el Arriculo N" 59 (ASI6NACIóN POR TIEI PO DE SERVICIOS), de lo

Ley de Reformo Mogisteriol Ley 29944, se eslablece lo siguiente: El profesor tiene derecho a:

o. Uno osignoción eguivolente o dos (2) RIM de su escolo mogisteriol ol cumPlir veinticinco (25)

oños oor tiemoo de servicios";

Que, en concordoncio con el pórrofo onterior, o trovés del ortículo 134 (ASIGNACIóN POR TIEi PO

Og SgnyfC¡OS), del Decreto Supremo No 004-2013ED-Reglomento de lo Ley de Reformo Mogisteriol Ley

29944, publicodo el 03 de moyo del 2013, explícitamente se señolo lo siguiente:

t34.1. El profesor tiene derecho o percibir por único vez. uno osignoción Por tiemPo de servicios

equivolente q dos (02) RfM de su escolo mogisteriol ol cumPlir veinticinco (251 oños de servicios.

t34.2. El reconocimiento de dicho tiempo de servicios es de of icio y seformalizo medionte resolución

en el mes en que el profesor cumplo los 25 oños de servicios de ocuerdo ol fnforme Escolofonorio.

134.3 Poro el cómputo del tiempo de servicios se consideron los servicios prestodos bojo los regímenes

loboroles de lo Ley N." 24029 - Ley del Profesorodo y la Ley N." 29062 - Ley de la Correra

Público Mogisteriol, incluyendo los servicios docentes prestodos ol Estodo en instituciones

educotivos públicos, en lo condición de controtodo por servicios personoles.

t34.4 Procede el reconocimiento por los servicios prestodos como controtodos por servicios

personoles, siempre que éstos hoyon sido por servicios docentes con jornodo de trobojo iguol o

moyor o doce (l?) horos semonol- mensuol. No son considerodos los r¿soluciones por

reconocimiento de pago, los prestodos en instituciones educotivos porticulores, servicios

odhonorem ni los prestodos como personol administrotivo.

Que, es procedente lo solicitodo de acuerdo ol INFORME N" 1101 -2O?4-6OBIERNO RE6IONAL-

PIURA-OAD,IA-RE6.Y. ESC.

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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De conformidod con lo LEY No29944 - Ley de lo Reformo Mogisteriol, con el DECRETO SUPREMO No
004-2013ED-REGLAMENTO DE LA LEy DE REFORMA MAGISTERIAL LEy 29944,conel DL N" 1440 DECRETO

LEGISLATTVO DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO, con el D.5. N" 004-2019-JUs TUO
. DE LALey 27444 de Procedimienfo Administrotivo General, con el Decreto Supremo 255-2023 -EF, con lo Ley

:tw,.,
. SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRII ERO: OTOR6AR, lo Asignoción por tiempo de servicio equivolente o dos (02) RIM de
su escolo mogisteriol ol cumplir 25 qños de servicio al docenle, como o continuoción se indicqn:

A5I6NACIóN DE 25 AÑOS POR TIE¡IAPO DE SERYICIO - LEY N" 29944

NO,t BRES Y
APEI¿IDOS

I.E CARGO TIEIAPO DE SERVICIO Y
FECHA DE

A/,UPE 
^IENTO

MONTO A
P^6AP,

VERONICA INES VE6AS CHTYON

DNI: 02830657
NIVEL EDUCATTVO PRTMARIA

SEXTA E5CALA MAaISTERIAL
JORNADA LABORAL 30 HORAS

LUIs ALBERTO

SANCHEZ SANCHEZ
PROFEsOR

25 AÑOS
07.n.2023

5,425.88
X2=

1o,85t.76

ARTfCULO SE6UNDO: Los Oficinos de Administroción y Ploneomiento y Desorrollo fnstitucionol,
deberánrealizor los occiones de su compef encia,especif icóndose queel pogo gue ocosiono lapresenteresolución
estó supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente outorizodos por el Ministerio de Economío y
Finonzos.

ARTfCULO TERCERO: Notificor lo presente resolución en lo formo y plozos que estoblecelaley o

dOñO VERONICA INES VEGAS CHIYON, enCALLE SANTA MARIA N. 155 URB. SANTA ISABEL - PIURA y
of icinos de lo Dirección Regionol de Educoción Piuro, poro su conocimiento y occiones de su competencio.

AFECTESE EDUCACION PRIMARIA
EJECT FUN DIV.FUNC 6R.FUN PRO6
3@ 22 047 0104 0090

ACTTVTD. PR-OIUáTQ ORTGEN NATURALEZA
5@56?8,. ' 3OOO385 '\ 1.OO 2.r.4t.14\

Re9 ís t rese y Co rtrü¡ Quqs.e,|\

Dírecfor Regionol de Educoción
Piuro

á,t$:riX No 31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024, Resolución Ejecutivo Regionol No 1058-

§ tr !i '42023-GOB.RE6.PIURA-GP.y en uso de los focultodes conferidos en el D.5. No 001-2015-MINEDU. D.5. N" 015-

ü U"l-^. §j02-ED, y lo R.E.R. No 239 - 21?4-GOB.RE6.PIURA-6R;

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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